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CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGIA 
ACUERDO por el que se habilitan días y horas en el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
CONACYT.- Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. 

ACUERDO POR EL QUE SE HABILITAN DÍAS Y HORAS EN EL CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA. 

MARÍA ELENA ÁLVAREZ-BUYLLA ROCES, Directora General del Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología (CONACYT), con fundamento en los artículos 59, fracciones I, V y XIV, de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; 28 de la Ley Federal del Procedimiento Administrativo; así como 1 y 9, fracciones I y 
XVII, de la Ley Orgánica del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. 

CONSIDERANDO 

Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1 de la Ley Orgánica del Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología, el CONACYT es un organismo descentralizado del Estado, no sectorizado, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, que goza de autonomía técnica, operativa y administrativa, con sede en la ciudad 
de México, Distrito Federal. 

Que de conformidad con lo señalado en el artículo Séptimo Transitorio del “DECRETO por el que se 
reforman y derogan diversas disposiciones de la Ley para la Protección de Personas Defensoras de Derechos 
Humanos y Periodistas; de la Ley de Cooperación Internacional para el Desarrollo; de la Ley de 
Hidrocarburos; de la Ley de la Industria Eléctrica; de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; de la Ley General de Protección Civil; de la Ley Orgánica de la Financiera Nacional de Desarrollo 
Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero; de la Ley de Ciencia y Tecnología; de la Ley Aduanera; de la Ley 
Reglamentaria del Servicio Ferroviario; de la Ley General de Cultura Física y Deporte; de la Ley Federal de 
Cinematografía; de la Ley Federal de Derechos; de la Ley del Fondo Mexicano del Petróleo para la 
Estabilización y el Desarrollo; de la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados; de la 
Ley General de Cambio Climático; de la Ley General de Víctimas y se abroga la Ley que crea el Fideicomiso 
que administrará el Fondo de Apoyo Social para Ex Trabajadores Migratorios Mexicanos”, el CONACYT y los 
Centros Públicos de Investigación deberán coordinarse con las instituciones que fungen como fiduciarias para 
llevar a cabo los actos y procesos necesarios para extinguir los fideicomisos públicos constituidos al amparo 
de la Ley de Ciencia y Tecnología, con la finalidad de que durante el ejercicio fiscal de 2021 se suscriban los 
convenios de extinción en términos de las disposiciones aplicables. 

Que con la finalidad de cumplir en tiempo y forma con lo antes indicado he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE HABILITAN DÍAS Y HORAS EN EL CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA 

ÚNICO. Se considerarán como días hábiles los comprendidos en el periodo del 20 al 31 de diciembre del 
2021; así como horas hábiles de las 0 a las 24 horas del 20 al 31 de diciembre de 2021, para efectos de llevar 
a cabo los actos y procesos necesarios para extinguir los fideicomisos públicos constituidos al amparo de la 
Ley de Ciencia y Tecnología, con la finalidad de cumplir en tiempo y forma con el DECRETO por el que se 
reforman y derogan diversas disposiciones de la Ley para la Protección de Personas Defensoras de Derechos 
Humanos y Periodistas; de la Ley de Cooperación Internacional para el Desarrollo; de la Ley de 
Hidrocarburos; de la Ley de la Industria Eléctrica; de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; de la Ley General de Protección Civil; de la Ley Orgánica de la Financiera Nacional de Desarrollo 
Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero; de la Ley de Ciencia y Tecnología; de la Ley Aduanera; de la Ley 
Reglamentaria del Servicio Ferroviario; de la Ley General de Cultura Física y Deporte; de la Ley Federal de 
Cinematografía; de la Ley Federal de Derechos; de la Ley del Fondo Mexicano del Petróleo para la 
Estabilización y el Desarrollo; de la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados; de la 
Ley General de Cambio Climático; de la Ley General de Víctimas y se abroga la Ley que crea el Fideicomiso 
que administrará el Fondo de Apoyo Social para Ex Trabajadores Migratorios Mexicanos. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. La Unidad de Administración y Finanzas estará a cargo de coordinar las gestiones necesarias 
para la implementación del presente Acuerdo. 

TERCERO. La Unidad de Asuntos Jurídicos contará con las facultades para interpretar el presente 
Acuerdo. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 20 de diciembre de 2021.- La Directora General del Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología, Dra. María Elena Álvarez-Buylla Roces.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se señalan los días inhábiles para el Centro de Investigación en Alimentación y Desarrollo, 
A.C., para los periodos que se indican. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología.- Centro de Investigación en Alimentación y Desarrollo. 

ACUERDO POR EL QUE SE SEÑALAN LOS DÍAS INHÁBILES PARA EL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN 
ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO, A.C., PARA LOS PERIODOS QUE SE INDICAN. 

PABLO WONG GONZÁLEZ, Director General del Centro de Investigación en Alimentación y Desarrollo, 
A.C., entidad paraestatal de la Administración Pública Federal y centro público de investigación del Consejo 
Nacional de Ciencia y Tecnología, con fundamento en el artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, artículos 1o. y 3o., fracción II y 46 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal: 
1o., 3o.,12, 37 y 59, fracción V de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales: 3o. De su Reglamento; 1o. 
Fracción VII, 3o., fracción V y 47 de la Ley de Ciencia y Tecnología, los artículos 27 y 29 de la Ley Federal de 
los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del apartado b del artículo 123 Constitucional, así 
como a la fracción XXXIX del artículo 33 del Estatuto General del Centro de Investigación en Alimentación y 
Desarrollo, A.C. 

CONSIDERANDO 
Que la Ley Federal del Procedimiento Administrativo es el ordenamiento legal que regula los actos, 

procedimientos y resoluciones de la Administración Pública Federal, incluyendo a las entidades paraestatales, 
estableciendo en su artículo 28 que las actuaciones y diligencias deben ser practicadas en días y horas 
hábiles, y señalando como inhábiles los días sábados, domingos, el 1o. Enero; 04 febrero; 18 marzo; 01 
mayo; 10 mayo; 16 septiembre; 18 noviembre y el 25 diciembre, así como los días en que tengan vacaciones 
generales las autoridades competentes o aquellos en que se suspendan las labores, los que se harán del 
conocimiento público mediante acuerdo del titular, que será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Que la Ley Federal del Trabajo establece en su artículo 74 como días inhábiles el 1o. de enero; el primer 
lunes de febrero en conmemoración del 5 de febrero; el tercer lunes de marzo en conmemoración del 21 de 
marzo; el 1o. de mayo; el 16 de septiembre; el tercer lunes de noviembre en conmemoración del 20 de 
noviembre; el 1o. de diciembre de cada seis años cuando corresponda a la transmisión del Poder Ejecutivo 
Federal; el 25 de diciembre; y el que determinen las leyes federales y locales electorales, en el caso de 
elecciones ordinarias, para efectuar la jornada electoral. 

Que se han tomado en consideración las disposiciones jurídicas aplicables en materia administrativa y 
laboral permitiendo con ello dar certeza jurídica respecto de los actos que realice El Centro de Investigación 
en Alimentación y Desarrollo, A.C. por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE SEÑALAN LOS DIAS INHABILES PARA EL CENTRO DE INVESTIGACIÓN 
EN ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO, A.C. 

Artículo 1o. Se suspenden las labores del Centro de Investigación en Alimentación y Desarrollo, A.C. los 
días que se precisan a continuación: 

DIAS FESTIVOS NO LABORABLES 
2022 

A) 7 DE FEBRERO Lunes, en conmemoración del 5 de febrero 
B) 21 DE MARZO Lunes, en conmemoración del 21 de marzo 
C) 05 DE MAYO Jueves 
D) 10 DE MAYO Martes 
E) 15 DE SEPTIEMBRE Jueves 
F) 16 DE SEPTIEMBRE Viernes 
G) 12 DE OCTUBRE Miércoles 
H) 02 DE NOVIEMBRE Miércoles 
I) 21 DE NOVIEMBRE Lunes, en conmemoración del 20 de noviembre 
Periodos Vacacionales: 
SEMANA SANTA del 11 de abril al 15 de abril del 2022, VERANO: Del 18 de julio al 05 de agosto del 

2022 y DICIEMBRE del 19 de diciembre al 30 diciembre del 2022 
Artículo 2o. Se consideran como inhábiles, para todos los efectos legales, los días señalados en el 

artículo anterior, por lo que en ese periodo correrán los plazos que establezcan las leyes. 
Artículo 3o. Como excepción a lo dispuesto en los artículos que anteceden, y para los asuntos relativos a 

las materias de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, así como de Obra Pública se consideran como 
días hábiles todos los días del año, exceptuando los sábados y domingos, así como los indicados en el 
artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El horario de atención al público del Centro de Investigación en Alimentación y Desarrollo, A.C. para el año 
2022 será de lunes a viernes de 8:00 a 15:00 horas. 

TRANSITORIO 
ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
Hermosillo, Sonora, a 25 de noviembre de 2021.- El Director General, Pablo Wong González.- Rúbrica. 


